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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación N°0878 

 2019-00035-00 

 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

CLAUDIA CECILIA TABORDA BETANCUR en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, atendiendo a la respuesta 

allegada por la apoderada judicial de la AFP Porvenir SA en la cual manifiesta que la entidad 

que representa no tiene ningún dato de contacto del señor JEISON GÓMEZ, se requiere a la 

parte actora para que informe dentro de los tres (3) días siguientes, si cuenta con los datos de 

ubicación del señor Gómez, pues se necesitan por parte de éste las muestras requeridas por el 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES para poder llevar a 

cabo el dictamen pericial que fue decretado. 

 

Ahora, una vez se logre la ubicación del señor JEISON GÓMEZ y se obtengan las muestras de 

su firma, se procederá con el envió de todos los documentos necesarios a las oficinas de 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES para lo propio.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 
 
 
 
Email: beatriz.lalinde@blalinde.com ; nestoragudelosanchez@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 

LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados 

el 1/09/2021 
consultable aquí: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-
laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

mailto:beatriz.lalinde@blalinde.com


 

  

 
Laura  Freidel Betancourt 

Juez Circuito 
Laboral 013 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 
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